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ADVERTENCIA.

I^as leye.'i obligarán en la Península, islas Baleares y Canarias, a los 20 días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se enliciiile hecha la proinulgaciím el dia en que termina la inserción déla 
Ley en la G'itceta nfíclit!.

(Artículo 1.- del Cónmo civil.).

SE SUSCRIBE
EN Ll SECRETARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EX LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes. .
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año .

2 pesetas.
5,50 n
10,50 „
20,50 „

Por 1 mes. . 
Por 3 meses. 
Por 6 meses. 
Por 1 año. .

2,50 pese tas

A :. , ;
21

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL
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DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente ( q. D. g. ) y augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Miiiisterio de UhvinniP

REAL ORDEN

Excino. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el Real decreto de 
esta fecha, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer 
lo siguiente;

Primero. El auxilio concedido 
por el art. 3.“ del Real decreto de 
3 de Diciembre de 1886 para el 
transporte á Cuba de inmigrantes 
españoles y sus familias, se fija por 
ahora en las cantidades siguientes; 
Por adultos, 140 pesetas; menores 
de dos años, gratis; de dos á siete 
años, 70 pesetas.

Segundo. En el término de diez 
días, contados desde la publicación 
de la presente Real orden en la 
Gaceta de Madrid, se admitirán en 
el Ministerio de Ultramar instancias 
solicitando auxilio para conducir 
emigrantes á la isla de Cuba. En 
dichas instancias deberá constar; 
1.“ La nacionalidad de los emigran
tes que se desea conducir. 2.“ Si 
éstos han de ir solos ó acompaña
dos de sus familias. 3.° El núme
ro de emigrantes que se han de 
embarcar hasta fin de Enero pró
ximo y desde esta última fecha has
ta fin de Abril siguiente. 4.° Los 

puertos déla Península é islas ad
yacentes donde han de efectuarse 
los embarques. 5.° Las condicio
nes que se ofrecen á los emigran
tes y los medios con que se cuen
ta para realizarlas. 6.“ La cuantía 
del auxilio que se solicita. Y 7." 
Todas las demás circunstancias que 
se desee hacer constar.

Tercero. Otorgada la concesión, 
y cada vez que haya de realizarse 
un embarque de emigrantes, debe
rá el concesionario presentar con 
la debida anticipación en el Qobier- 
no civil de la provincia respectiva, 
y por triplicado, una relación del 
nombre, edad, y grado de paren
tesco con el correspondiente cabeza 
de familia, de los emigrantes que 
han de embarcar. El Gobernador 
civil designará la persona que ha 
de reconocer á los emigrantes y au
torizar dichas relaciones. Una vez 
efectuado el embarque, el Goberna
dor civil pondrá su V/ B.° en las 
relaciones, y conservando una de 
ellas dirigirá otra al Ministro de 
Ultramar, y la tercera la entrega
rá al Capitán del buque para que 
éste, á su arribo, la remita á la auto
ridad gubernativa del punto de des
embarque, quien designará perso
na que confronte dicha relación 
con los emigrantes que desembar
can, y haciendo constar en ella su 
conformidad ó las diferencias que 
pudieran resultar, la remitirá al 
Gobierno general.

Cuarto. Esta última relación, 
siempre que no resultare mayor 
que la remitida al Ministerio de 
Ultramar, que enviará, una copia 
al Gobernador general de Cuba, 
servará de justificante para el pago 
del auxilio, que se efectuará por la 
Tesorería general de Hacienda de 
la isla de Cuba.

Quinto. Toda sociedad ó par
ticular que obtenga la concesión de 
llevar emigrantes á Cuba, queda 
obligada á dar cuenta cada dos O 

meses al Gobierno general de dicha 
isla del punto y condiciones en que 
se encuentra cada uno de los emi
grantes que ha conducido. Esta 
obligación termina después de 
transcurrido un año desde la fecha 
en que desembarcó en la isla de 
Cuba el respectivo emigrante.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Octubre de 1889.

Becerra.

Al Gobernador general de la isla 
de Cuba.

-------------------------------

GOSimO CIVIL

SUBASTA DE COREEOS.

CIRCULAR.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 21 de los corrien
tes, se saca á pública licitación la 
conducción diaria del correo en 
carruaje entre la oficina del ramo 
de Haro y la de Pradoluengo (Bur
gos), bajo el tipo máximo de 1500 
pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que se insertan á 
continuación.

La subasta tendrá lugar simul
táneamente ante los Gobernadores 
respectivos y Alcalde de Haro el 
día 11 de Noviembre próximo ve
nidero V hora de launa de la tarde.

Lo que se publica en el Boletín 
OFICIAL para conocimiento de las 
personas qne deseen tomar parte 
en la licitación.

Logroño 30 de Octubre de 1889.

iJl Gubernadür^

José IvI.” Pérez Caballero

* * *

Por virtud de lo dispuesto por Real 
orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo en
tre la oficina del ramo de Haro y la de 
Pradoluengo se verificará por el orden y 
detalle siguientes, y bajo las condicio
nes del pliego queá continuación se in
serta:

l.“ La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y BoLErÍNE.s oficia
les de las provincias de Logroño y 
Burgos y por los demás niedio.s acos
tumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de 
las mismas y Alcalde de Haro, asisti
dos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos el día once de 
Noviembre á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen 
dichas autoridades,

2,“ El tipo máximo para el remate 
será el de mil quinientas pesetas 
anuales,

3,“ Para presentarse como licitador 
será condición precisa constituir pre
viamente en la Caja general de Depó
sitos, en sus sucursales de las capitales 
de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 
ciento cincuenta pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, 
regulando su importe efectivo confor
me prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigen
tes el día del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á 
los interesados, menos el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno 
civil respectivo para la formalización 
de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 
24 de Enero de 1860,

4,“ Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra
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la cantidad en que cl lieitador sc com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y fir.na. A este pliege se 
unirá lacarta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior, y una cer
tificación, expedida por el Alcalde de 
la vecindad del proponente, en que 
conste su ei/ytifud buena conduc
ta, g que cuenta con recursos qjcira des- 
emqjeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser represen
tados en la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación 
de documento que lo acredite.

5 .“ Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
dar del Presidente de la subasta duran
te la media hora anterior ó 
para flar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6 .® Para extender las proposiciones 
(que deberá verificarse en papel de la 
clase 11.“), se observará la fórmula si
guiente:

D. F. T., natural de
vecino de nte obligo
á desemqyeñar la conducción del correo 
diario en carruaie de cuatro ruedas 
desde la oficina del llamo de Haro á la 
de Pradoluengo y vice-versa, por el 
precio de qjesetas 
aiiuales, bago las condiciones conteni
das en el qjliego agirobado por el Go
bierno. (Fecha y firma.')

7 Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se harán constar en el acta 
de subasta, declarándose el remate á 
favor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se remi- 
rá el expediente á la Dirección general 
del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo Centro, fecha 4 de 
Septiembre de 1880.

8 .® Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dOs ó más 
proposiciones, se abrirá en el acto, y 
por espacio de media hora, nueva lici
tación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9 .“ Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y con
cepto de la subasta, queda siempre re- 
serva.la al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor ser
vicio público.

COMDICIONES bag’o las que se co>¿- 
trata la conducción diaria del correo 
de ida y vuelta entre la oficina del 
llamo de llaro y la de Pradoluen
go, de las provincias de Logroño y 
Burgos resqíectivamente.

l .“ El contratista se obliga á con
ducir en carruaje de cuatro ruedas y 
diariamente de ida y vuelta, desde la 
oficina del ramo de llaro á la de Pra

doluengo, toda la correspondencia (en
tendiéndose también como tal los plie
gos con valores declarados, y objetos 
asegurados) y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencia diri
gidas á cada pueblo del tránsito, reco
giendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recep
ción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2 .® La distancia de 48 kilometres 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 6 horas 30 niinuíoa,- 
con el tiempo que se invierta en dasMe- 
tencipnes ípue-se fijan, con las horas de 
éntrala y salida cu lós pueblos del 
tránsito y extremos de la línea, en el 
itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá, modificarse por di
cho Centro según convenga al mejor 
servicio.

3 .“ Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagani el Contratista en papel 
de multas la de diez pesetas por cada 
cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servi
cio se repitiesen, prévia instrucción de 
expediente, se propondrá al Gobierno 
la rescisión del contrato, abonando 
aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .“ Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el Contra
tista el número suficiente de caballerías 
mayores, situadas en ios puntos más 
convenientes de la línea, á juicio délos 
Administradores principales de Correos 
de Logroño y Burgos. Los carruajes, 
tendrán almacén capaz para conducir 
la correspondencia, independientemen
te del lugar que ocupen los viajeros y 
equipajes, si los llevare.

5 .® Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .“ Será responsable el Contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas, sacas ó paquetes en que se 
conduzca la correspondencia, preser
vándola de la humedad y deterioro.

7 .“ La cantidad en que quede con
tratado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesore
ría de Hacienda de Logroño ó en la de 
Burgos.

8 .“ El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9 .® Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el con
tratista á la Administración principal 
de Correos si se despide del servicio, á 
fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda pro
cederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos^ centros no se con
siguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el 

contratista tendrá obligación de conti
nuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y con
diciones. Si no se despidiera á pesar de 
haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo 
crea oportuno. Los tres meses de anti
cipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los 
efectos corres pondiente^desdc’'eÍ día en 
que Gü i^^xdbrreLbvvdso en la Dirección 
general.

10 . Si durante el tiempo de esta 
contraía fuese necesario variar en parte 
la rutado la línea que se subasta, se
rán de cuenta del contratista los gasto- 
que esta alteración ocasione, sin dere
cho áque se le indemnice; pero si re
sultara de la reforma aumento ó dismi
nución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno 
determinará el aumento ó rebaja que á 
prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista debe
rá contestar dentro del término de los 
quince días siguientes al en que se le 
dé aviso de ello, si se aviene á conti
nuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo, el Gobier
no podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comuni
cará al contratista con un mes de an
ticipación, sin que tenga derecho á in
demnización alguna.

11 . Las exenciones del impuesto 
de los’ portazgos, pontazgos ó barcajes 
del Eitado, que correspondan al co
rreo, se ajustarán á lo determinado en 
el párrafo 12 del art. 16 del pliego 
de condiciones generales para el arrien
do de aquellos, de fecha 23 de Septiem
bre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre il 
particular.

12 . Despues de rematado el servi
cio no habrá lugar á reclamación algu
na en el caso de que los datos oficiales 
que hayan servido para determinar la 
distancia que separa los puntos extre
mos resulten equivocados en más ó en 
menos.

13 . Hecha la adjudicación por la 
superioridad, sc elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente: esta úl
tima y una simple se remitirá á la Di
rección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Admi
nistración principal del ramo por la 
cual hayan de acreditarse los haberes, 
que será la de la provincia en que se 
verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depó
sito definitivo de fianza por copia lite
ral de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la 
Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se 

disponga así por el referido centro.
14 . El contratista satisfará el im

porte de la inserción del anuncio de la 
subasta, cuyo justificante de pago de
berá exhibir en el acto de entregar en 
la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme con 
lo dispuesto por Real orden de 20 de 
Septiembre de 1875.

15 . Contratado el servicio,, no ce- 
podrá suWrrendaPy-esdcnít’ traspasar 
_^h previo permiso del Gobierno.

16 . El rematante que hará sujeto á 
lo prevenido en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el 
término que se señale, ó si no llevase á 
cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la 
Administración pública su acción con
tra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los 
perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 21 de Octubre de 1889.—El 
Director general, A. Mansi.

Sección Jndidai.

Don José Sabas Izaguirre é Irure, 
Juez de primera instancia de es
ta villa de Haro y su partido,

Hago saber: Que en el juicio 
ejecutivo que en este Juzgado se 
sigue á instancia del Procurador 
D. Pedro Sáenz, representando á 
D. Pedro Etcheverría y Aizaguer 
como liquidador de la extinguida 
sociedad que tuvo domicilio en es
ta villa bajo la razón Viuda de Bi- 
dart y Etcheverría, contra D. Cesá
reo (González Heredia y Fernán
dez, sobre pago de cantidad, se ha 
dictado la sentencia que contiene 
los particulares que dicen así:

Encabezamiento.—En la villa-de 
Haro, á veinticinco de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y nueve, 
el Sr. D. José Sabas Izaguirre, 
Juez de primera instancia de la 
misma, habiendo visto estos autos 
ejecutivos promovidos por D. Pe
dro Etcheverría y Aizaguer, casa
do, mayor de edad, banquero, del 
comercio y vecino de esta villa, co
mo liquidador de la extinguida so
ciedad que funcionó en la misma 
bajo la razón Vnida de Bida^'t y 
Etcheverría,. representado por el 
Procurador D. Pedro Sáenz y diri
gido por el Liedo. D. Mariano 
Sáenz de Cenzano, contra D. Cesá
reo González de Heredia y Fer
nández, con domicilio en la locali
dad, soltero, propietario y mayor 
de edad, en rebeldía, sobre pago 
de cuarenta mil pesetas, réditos y 
costas;

Parte disp>ositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, haciendo trance 
y remate en los bienes embargados
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hasta satisfacer á D. Pedro Etche- 
verría y Aizaguer, como liquidador 
de la extinguida sociedad que bajo 
la razón de Bidart y Etche- 
rerría funcionó en esta villa, la 
cantidad de diez mil pesetas.^xU- 
principal, réditos iVnn seis por 
cienfo--aiTUar desde el catorce de 

-Septiembre último y los que vayan 
venciendo, costas causadas y que 
se originen hasta la solvencia total, 
las cuales se declaran todas de 
cuenta del ejecutado don Cesáreo 
González de Heredia. Asi por esta 
mi sentencia, que además de noti
ficarse en los estrados del Juzgado 
por la rebeldía de este último se 
insertará en la parte necesaria en 
el Boletín oficial de la provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
J. Sabas Izaguirre.

Dado en Haro á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—J. Sabas Izaguirre.— 
Ante mí, Eloy Martínez.

Don José Sabas Izaguirre, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Haro y su partido.

Hago saber: Que el día dieciseis 
de Noviembre próximo venidero, á 
las diez de la mañana, tendrá lu
gar, en la sala audiencia de este 
Juzgado, la junta de acreedores 
para el reconocimiento de créditos 
en el concurso voluntario de don 
Narciso de Martín de Villarragut 
y Aguiriano, vecino de Ollauri, y 
que en virtud de lo ordenado en 
providencia de hoy se cita á los 
acreedores cuyo domicilio no cons
ta en los autos, para que puedan 
comparecer á dicho acto y exami
nar con anterioridad el dictamen 
emitido por los síndicos y los títu
los de créditos, á cuyo fin están de 
manifiesto en la Escribanía del ac
tuario que refrenda, con apercibi
miento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Haro á veintiséis de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—J. Sabas Izaguirre.— 
Ante mí, Eloy Martínez.

El Sr. Juez instructor de este 
partido, en providencia del día de 
ayer dictada en la certificación de 
la superioridad referente á la causa 
instruida contra Lorenzo Somovi- 
11a Gómez, de veintiséis años, hijo 
de Marcelino y Ramona, natural 
de Zaldierna, agregado de Ezcaray, 
en cuyo término municipal está 
domiciliado; soltero, jornalero, sin 
instrucción; sobre hurto de un car
nero, ha dispuesto se cite á dicho 
Lorenzo, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días 
á contar desde la inserción de esta 
en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado, con el fin de 
notificarle la sentencia recaída en 
mencionada causa y que sufra la 
pena que se le ha impuesto, con la 

prevención de que si no compare
ciese se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada á 
veintitrés, de Octubre de mil ocho- 

- crénEos ochenta y nueve.—El Es
cribano, Liedo., Ramón Santa Ma
ría.

D. Rufino Fernández López, Juez 
municipal de esta villa de Hor
milla,

Hago saber: Que en en día nue
ve de Noviembre próximo, á las 
once de la mañana, tendrá lugar 
en este Juzgado la tercera subasta 
sin sujeción á tipo de las fincas 
que á continuación se expresan, las 
cuales se venden en ejecución de 
sentencia dictada en juicio verbal 
á instancia de D. Pantaleón Fer
nández Urbina, de esta vecindad, 
contra D. Ciríaco Terrero Fernán
dez como representante legal de su 
mujer D.^ Modesta López Sáez, 
vecinos de esta referida villa.

Una heredad de tierra blanca en el 
término de Agua limpia, de cabida de 
dos celemines, que linda por N., Nica
sio Martínez; S., Saturnino Santa Ma
ría; E., Bonifacio López, y O., Pedro 
García.

Otra heredad tierra blanca, en el tér
mino del Hoyo del Muchacho, de once 
celemines. Linda por N., Daniel Fer
nández; E., Arsenio Ruiz de Gopegui, 
y O., Fernando Fernández.

Otra heredad tierra blanca, en el tér
mino de los Manantiales, de cinco cele
mines. Linda por N., carretera; S., ri
bazo; E., Eusebio Cereceda, y oeste, 
Francisco Loza.

Otra heredad viña, en el término de 
Rivaguda, de tres obradas. Linda por 
N., Victoriano López; S., Agustín 
Fernández; E., Francisco Martínez, y 
O., pasada.

Otra heredad viña, en el término de 
camino de Haro, de obrada y media. 
Linda por N., Victoriano López; S., 
ribazo; E., Matilde Rojado, y O., ca
mino de Haro.

Otra heredad viña, en el término de 
los Cerrados, de seis obradas, que lin
da por N., Marcos Nalda; S., D. Bru
no Basarán; E., Francisco Martínez, y 
O., D. Bruno Basarán.

Otra heredad viña, en el término de 
la bajada de Rivaguda, de cuatro obra
das. Linda por N., ribazo; E. y S., ca
minos, y O., Vicente Ayala.

No se admitirá proposición algu
na sin la presentación de la Cédula 
personal y consignación del diez 
por ciento; y se advierte que no 
existen títulos de propiedad de ex
presadas fincas, estando los autos 
á disposición de los que deseen 
examinarlos en la Secretaría de 
este Juzgado.

Dado en Hormilla á veintiocho 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Rufino Fer

nández.—P. S. M., Tomás Navaz, 
Secretario.

Don Juan López Garrido, Teniente 
del regimiento infantería de Bur
gos, número treinta y seis y Fis
cal instructor de la causa que se 
le sigue á José María Cantero 
Azpillaga, recluta con suerte pa
ra Ultramar, por el delito de de
serción.

Por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo á José María 
Cantero Azpillaga, natural de Lo
groño, y recluta del reemplazo de 
1886, con el núm. 58 para servir 
en Ultramar; hijo de Antolín y de 
Eleuteria, avecindado en Logroño, 
soltero, de 22 años de edad, de 
oficio carpintero; cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos garzos, 
nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, su frente es
paciosa, su aire marcial, su pro
ducción buena; señas particulares 
ninguna; estatura P568 metros; 
para que en el término de 30 días 
contados desde la fecha de esta re
quisitoria comparezca en est¿i capi
tal á mi disposición para responder 
á los cargos que por dicho delito 
y por orden superior se le sigue en 
esta Fiscalía; bajo apercibimiento, 
de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades tan
to civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido procesado y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de pre
so á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Logroño á veintisiete 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Juan López 
Garrido.

A¡\TOIOS OFICIALES

El Ayuntamiento que presido ha 
acordado designar como único colegio 
electoral de este distrito municipal la 
sala consistorial del mismo, donde ten
drán lugar las elecciones para la reno
vación de Concejales el día 1.® de Di
ciembre próximo venidero.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento á lo prevenido en Real 
orden de 2 de Mayo último y art. 38 
de la ley Municipal.

Autol 25 de Octubre de 1889.—El 
Alcalde, Cipriano Herreros.

El Ayuntamiento que presido acor
dó designar como único colegio electo
ral para la de Concejales en este distri
to la sala consistorial.

Lo que se anuncia al público en con

sonancia con lo dispuesto en la Real 
orden de 2 de Mayo último y art. 38 de 
la ley Municipal vigente.

Almarza de Cameros 21 de Octubre 
de 1889.—El Alcalde, Manuel Elias.

El Ayuntamiento que presido acor
dó designar como único colegio elec
toral de este distrito municipal la 
sala consistorial del mismo, donde ten
drán lugar las elecciones para la re
novación de Concejales el día l.° de 
Diciembre próximo.

Y que en cumplimiento á lo ordenado 
en Real orden de 2 de Mayo último y 
art. 38 de la ley Municipal, se anuncia 
al público para general conocimiento,

Cirueña 25 de Octubre de 1889.— 
El Alcalde, Martín Cortaza.

El Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado designar como único cole
gio electoral la casa consistorial de 
este pueblo.

Lo que se hace público por medio del 
Boletín oficial en cumplimiento á 
lo prevenido en Real orden de 2 de 
Mayo próximo pasado y el art. 38 
de la ley Municipal vigente.

Nalda 14 de Octubre de 1889. — El 
Alcalde, P. O., Eustaquio Aguirre, 
Secretario.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia acordó señalar como único colegio 
electoral la sala consistorial de esta villa, 
en cuyo local habrán de tener lugar las 
elecciones municipales para la renova
ción de Concejales el día l.° de Di
ciembre próximo venidero.

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en la Real orden de 2 de Mayo 
último y de lo dispuesto en el art. 38 
de la ley de 2 de Octubre de 1877 se 
anuncia para conocimiento del público.

Villoslada 27 de Octubre de 1889.
—El Alcalde, Antonio García.

-------------- ----------------------

Anniieios parücelares.

EMÍL50 ALVARADO,

OCULISTA DE VALLADOLID,

Ex-Director de la Casa de Salud de

PALENCIA,

Permanecerá en Logroño desde 
el 10 de Noviembre al 10 de Di
ciembre, fonda del Comercio, de 
Manuel Alfageme, muro del Car
men, núm. 9.

Durante su ausencia queda al frente 
de la consulta de Valladolid su herma
no político, el Médico D. Adolfo Alva
rez. I.—9

IMPRENTA PROVINCIAL.

SGCB2021



DELEGÀCiôX DE ME\»A DE LA PBOVIiMlA DE LOGROXO.

Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 
lo anuncia al público, á fin de que los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correpondiente en papeT del 
sello 12/, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso ha de exceder 
del señalado a cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo que ha de constituirse en definitiva y precisamente en 
metálico, papel de la Deuda amortizable por todo su valor ó de la Deuda perpetua al precio de cotización.

La cobranza de las contribuciones ha de hacerse en la forma y plazos que determina la ley de 12 de Mayo de 1888, inserta en el Boletín

OFICIAL número 261 del 24 de dicho mes.

PARTIDOS JUDICIALES ZOSAS PUEBLOS CARGOS VACANTES
IMP0RT8 ANTAL 

de las 
contribuciones.

Pesetae.

TIPO DE LA FIANZA
Tanto por 100 

]>rein¡o 
de cobranza.

Pesííos.

Para 
recaudadores.

Pejsetds.

Para 
ajfcntcs ejecutivos

Pesetas.

Alfaro
1

1.700Alfaro. Unica. \ Aldeanucx^a de Ebro.
} Rincón de Soto
1 Arnedo.

líerce

Agente ejecutivo w 9 2 »

Arnedo. 1.*^
i Préjano
) Quel Id. 9 1.300 2

2?

A Santa Eulalia Bajera
1 Turruncún
[ Villarroya

Arnedillo
i Munilla
' Enciso

^Recaudador y agen-
42.956 4.900 500 2 n

Id. j Poyales te ejecutivo.
F Zarzosa
/ Cerera

Id. O a O.
L Galilea
' Ocón ( Id. 56.217 5.700 600 2,50
} El Eedal
! Robres
/ Bergasa

/
\

\ Ber'^asiUas f
2,50

Id. 4.“ Carbonera ' Id. 45.040 4.000 400
1 Tudelilla

Villar de Arnedo
' Aguilar
1 Cervera

Un h a.
' Corn ago

y
110.241 12.500 1.300 2,50

Csrvera del río Álhama. i Grábalos
¡ Tgea
1 Huro de Aguas
r Navajún
1 Vakleni adera

Haro. 2.“ j B riñas
) Haro
í Castañares
i Cuzcu r'ta

¡ Id.
V 9 1.600 2 n

Id. 3 * ! Ochánduri
Tirgo

l Id. Î3 9 900 2 »

/ Villalba
Zar ratón

' Cellórigo
l Foncea

Id.
j Fonzaleche Id. 9 » 700 2 n

4. A Galbárruli
/ Sajazarra

Treviana 
Angunciuna

1 Casalarreína
Id. 5.“ 1 Cihuri

X G i mi leo j
r Ollauri

Rodezno

Id.

Id.
i

9 9 800 2 »

Logroño. í Logroño
' A lberi te

9
9 2.400 2 «

. Agoncillo j

Id. 2.'' i Loza de río Leza
} Rivafreclia 1

Villamediana
Ar ni bal 
Jubera

Recaudador y agen-^ 
te ejecutivo. , 83.237 9.000 900 2,25

Id. ¿ Lagunilla
[ Id.

81.754 8.700 900 2,25
3. J Murillo

Zenzaiio
Nájera. ITni( a. Todos los del partido jAjente ejecutivo. 9 9 4.200 2,25

Esta Delegación encarga á los señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales 
en cada localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados,

Logroño 31 de Octubre de 1889.—El Delegado de Hacienda, Luis M. de Robles.
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